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1 0000914 

2 

3 NUMERO: 2013-17-01-08-P-531J . 

4 Factura No. 

5 

6 ACLARATORIA A ESCRITURA DE REFOR 

7 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

8 COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 
9 : 

10 

11 

12 

13 COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

14 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 DI 3 COPIAS 

6 

17 3J3B-CO 

19 En San Francisco de Quito, Capital de la República 

20 del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES CUATRO (4) de 

21 SEPTIEMBRE del año DOS MIL TRECE, ante mí Doctor 

22 Pablo Roberto Cevallos Fonseca, Notario Octavo de 

23 este Cantón, suplente, encargado del despacho por 

24 licencia concedida al Doctor Jaime Espinoza 

25 Cabrera, mediante acción de personal número tres 

26 ocho cero cinco guion DP guion DPP, de fecha doce 

27 de agosto del dos mil trece, de la Direcció 

28 Provincial de Pichincha, comparece con plen 
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capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura el señor JOSÉ 

BAUM PASTERNAC,/ÉA calidad de GERENTE GENERAL y 
Representante tegal de la compañía COMERCIAL E 

INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, calidad 

que se justifica con el documento habilitante que se 

agrega.- El compareciente es de nacionalidad 

coltombian mayor de edad, domiciliado -en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe porque 

me ha presentado su respectivo documento 

identificatorio cuya copia debidamente certificada 

se agrega a la presente: y, me pide que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega y cuyo 

texto transcribo literalmente aq continuación:- 

“SEÑOR NOTARIO: Considerando que la 

Superintendencia de Compañías, mediante oficio 

SC.H.DJC.Q. trece. cero dos cinco siete seis ocho 

(SC.1J.DIJC.Q.13.025768), dispuso que se realice una 

modificación a la escritura que contiene la reforma 

de estatutos de la compañía NN 

INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, Solicito 

que en mel Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, se sirva incluir una para la ACLARACIÓN Y 
2 E EA AAA, 

MODIFICACIÓN DE LA REFORMA DE ESTATUTOS de la 
PT O ano a re . . me PU dc aus d 

compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO Y 
TU Pm PT 

SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad con las 
A AI a 

siguientes eláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
1 

Comparecen a la celebración de la presente 

Y 
1 

-
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0000015 
1 escritura el señor JOSÉ BAUM PASTERNAC, en calidad 

de Gerente General y Representante legal 

compañía COMERCIAL INDUSTRIAL  LIVOR 

SOCIEDAD ANONIMA:- compareciente es de e 

a de edad, de estado civil casado, nacion 

    

    
2 

3 

4 

5 

6 colombiana. domiciliado en esta ciudad de Qui 

7 Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, hábil 

g8 para contratar y obligarse, libre y voluntariamente 

9 conviene en celebrar la presente escritura de 

10 aclaratoria para reformar los estatutos de la 

11 compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNQ __ 

12 SOCIEDAD ANONIMA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- _a) = 

Mediante escritura pública celebrada el cuatro (04) Y NN 
Aragorn 

de julio de dos mil trece (2013), ante el Notario 

1 Oetayo interino, doctor Jaime Espinoza. se celebró 

No la escritura de reforma de estatutos de la companía 

17 COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD 

13 ANONIMA..2b) Mediante Oficio SC.IJ.DJC.Q. trece. 

19 cero dos cinco siete seis ocho 

20 ($C.!IJ.DJC.Q.13.025768) de catorce (14) de agosto 

21 de dos mil trece (2013), la Superintendencia de 

22 Compañías, realizó obsérvaciones a la escritura de 

23 reforma de estatutos de la compañía COMERCIAL E 

24 INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONI 

25 TERCERA.- =._ACLARATORIA Y MODIFICATORIA.- Con ) A 

26 base en los antecedentes mencionados, se realiza la 

27 siguiente, modificación o aclaración a la cláusula 

28 tercera de la escritura de reforma de estatutos de 

ACLARATORIA COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S A
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* Y objeto social dedicarse a las siguientes actividades: 

1 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO 

SOCIEDAD ANONIMA, suprimiendo la frase: 

“Mantenimiento y limpieza de edificaciones”, que 

dande de la siguiente manera: “Artículo Primero.- 

Con el nombre de COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO 
sÉCIEDAD MON). se constituye en el Distrito 

Metropolitano de Quito, capitat de la República del 

cuador, una de sociedad anónima que tiene por 

La construcción de obras civiles en general; esto es 

el estudio, proyectos, diseño y eonstrucción de 

carreteras, puentes, canales de riego, obras 

sanitarias, obras de infraestructura, - de 

alcantarillado, de aguas servidas, de agua potable, 

construcción de edificios, escuelas, viviendas, 

remodelaciones, mantenimiento de edificaciones de 

toda índole, elaboración y ejecución de proyectos y 

estudios de construcción y todo lo relacionado con 

la infraestructura civil, instalación y mantenimiento 

de sistemas de seguridad, equipos eléctricos y 

suministros de mobiliario en  general,>' Podrá 

dedicarse también a la comercialización, 

distribución y representación de artículos de 

ferretería y materiales de construcción y” Podré 

efectuar de manera directa compraventa, 

importación, distribución y comercialización de 

materiales de construcción.- K/ Alquiler O 
: : , : 

arrendamiento de equipo y maquinaria para la



  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

P
o
p
 p

a 
N 

hh
 

0 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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consultoría, asesoría técnica, supaP 

fiscalización y/o evaluación de proyec 

comprende elaboración de estudios eco     planos, levantamientos topográficos, fina 

organización de sistemas, levantamiento de sistemas 

de información geográfica, investigación de los 

servicios que ofrece. Podrá aceptar y tomar a su 

cargo consignaciones, comisiones, agencias y 

representaciones naciondles o del exterior.- 
” 

Representación de personas naturales o jurídicas, 

sean estas nacionales o extranjeras y en general. 

actuar como mandante o mandataria de las 

mismas.- Podrá participar en toda Clase de 

licitactones o concursos con el Estado y/o formando 

consorcios con sociedades nacionales o extranjeras, 

en general para cumplir sus objetivos o finalidades, 

la compañía podrá adquirir acciones de otras 

compañías,” asociarse a otras saciedades O 

empresas, representar comercialmente a empresas y 

productos, ya sea de origen nacional o extranjero.-__ 

Además, la compañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la ley, relacionados con el objeto social principal 

tales como, la comercialización de proyectos 

constructivos o afines, movimiento de, tierra, estu 

de vialidad, acueductos, restauraciones 

remodelaciones de exteriores e interiores en gen | 

ACLARATORIJA. COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S A
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de bienes muebles e inmuebles.- Sistemas de 

seguridad y eléctricos, adecuación y construcción 

de mobiliarios para oficina o vivienda así como 

construcción de facilidades e instalaciones 

tipo de obra de ingeniería civil o especializada 

Para la consecución del objeto social, la compañía 

1 

2 

3 

4 

5 deportivas.- En genera! podrá ejecutar cualquier 

6 

7 

g podrá actuar por sí o por interpuesta persona 

9 natutal O jurídica, y celebrar actos, contratos, 

N/A civiles y mercantiles, permitidos por la 

11 ley” odo lo que de la escritura de reforma de 

12 estatutos de la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL 

13 LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, no ha sido 

“Ú explícitamente objeto de modificación, sustitución o 

15 aclaración, por intermedio de este instumento, se 

15 mantiene igual.” SUARTA.- DE LA ACEPTACIÓN.- Las 

17 ¡partes aceptan el total contenido de este contrato.- 

18 ¡Usted señor Notario se servirá agregar a la presente 

19 las demás cláusulas de estilo y las que aseguren su 

20 plena validez”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

21 E€elevada a escritura pública la misma que se 

22 encuentra redactada y firmada por la Doctora 

23 Elizabeth Tapia C., Abogada con matrícula 

24 profesional número seis mil doscientos tres del 

25 Colegio de Abogados de  Pichincha.- Para la 

26 celebración de la presente escritura se observaron 

27 todos los preceptos legales que el caso requiere y 

28 leída íntegramente que le fue al compareciente por 

NN
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de Junio del 2013, a 

la$ 10H0O, se reúne en el domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Reina 
Victoria N24-151 y Calama, a la que concurren los señores accionistas: JOSE 

BAUM PASTERNAC, propietario de 400 acciones, y la compañía PABA 

CIA.LTDA., representada legalmente por su Presidente Mónica Heller Rapaport, 

propietaria de 400 acciones, por lo que se encuentra reunida ta totalidad del 

capital sociál de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en ochocientas acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteámerica cada una de ellas. 

Actúa como presidente ad -hoc de la Junta, la señora Mónica Heller Rapaport y 

actúa como secretario ad —hoc c, el señor José Baum Pasternac. ' 

Encontrándóse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
los accionistas, de conformidad a lo determinado en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan 

unánimente constituirse - en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, para lo cual acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del 

día. 

4.:. Reformar -el_ artículo primero del obj jal de la Compañía / 
2, Autorizar al Gerente General para"Que pueda suscribir la escritura pública 

de reforma de estatutos. o 

  

1- REFORMAR EL ARTIGULO PRIMERO DEL OBJET. SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA 

En primer punto toma la palabra la Gerente General, JOSE BAUM PASTERNAC., - 

y propone a la Junta General que de acuerdo al movimiento y tamaño de la 

Compañía y para su mejor funcionamiento es necesario la reforma del objeto 

social en vista de los contratos que puede realizar la Compañía. 

Puesta en consideración de los señores socios la reforma del objeto social de la 
compañía y una vez deliberado, la Junta con el voto favorable de todos los 
accionistas que representan el cien por ciento del capital social resuelve lo 
siguiente:



e Reformar el artículo primero del objeto social de la compañía 
E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. Y A    

  

2- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE PUEDA SUSCR 
LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS. 

Los ACCIONISTAS presentes, unánimemente, autorizan a la Gerente General a 

que suscriba la escritura pública de reforma de estatutos de la Compañía, 

De tal manera que el artículo | de los estatutos dirá: “Artículo -Primero.- Con el 

nombre de COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A: se constituye en el 

Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, una sociedad 

anónima que tiene por objeto social dedicarse_a las siguientes actividades: La 

construcción de obras civiles en general; esto es el estudio, proyectos, diseño y 

construcción de carreteras, puentes, canales de riego, obras sanitarias, obras de 

infraestructura, de alcantarillado, de aguas servidas, de agua potable, construcción 

de edificios, escuelas, viviendas, remodelaciones, mantenimiento de edificaciones 

de toda índole, elaboración y ejecución de proyectos y estudios de construcción y 
todo lo relacionado con la infraestructura civil, instalación y mantenimiento de 

sistemas de seguridad, equipos eléctricos y suministros de mobiliario en general.- 

" Podrá dedicarse también a la comercialización, distribución y representación de 

artículos de ferretería y materiales de construcción.- Podrá efectuar de manera 

directa compraventa, importación, distribución y comercialización de materiales de 

construcción.- — Alquiler o arrendamiento de equipo y maquinaria para la 

construcción én general .- Prestación de servicio de consultoría, asesoría técnica, 

supervisión, fiscalización y/o evaluación de proyectos, que comprende elaboración 

de estudios económicos, planos, levantamientos topográficos, financieros, 

organización de sistemas, levantamiento de sistemas de información geográfica, 

investigación de los servicios que ofrece. Podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, comisiones, agencias y representaciones nacionales o del 

exterior.- Representación de personas naturales o jurídicas, sean estas 

nacionales o extranjeras y en general actuar como mandante o mandataria de las 

mismas.- Podrá participar en toda clase de licitaciones o concursos con el Estado 

y/o formando consorcios con sociedades nacionales o extranjeras, en general para 

cumplir sus objetivos o finalidades, la compañía podrá adquirir acciones de otras 

compañías, asociarse a otras sociedades o empresas, representar 

comercialmente a empresas y productos, ya sea de origen nacional o extranjero.- 

Además, la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionados con el objeto social pricipal tales 

como, la comercialización de proyectos constructivos o afines, movimiento de 

  

 



y 

N 

2.4 13 

tierra, estudios de vialidad, acueductos, restauraciones y remodelaciones de 

exteriores e interiores en general de bienes muebles e inmuebles.- Sistemas de 

seguridad y eléctricos, adecuación y construcción de mobiliarios para oficina o 

vivienda así como construcción de facilidades e instalaciones deportivas. En 

general podrá ejecutar cualquier tipo de obra de ingeniería civil o especializada.- 

ara la consecución del objeto social, la compañía podrá actuar por sí o por 

interpuesta persona natural o jurídica, y celebrar actos, contratos, negocios, civiles 

y mercantiles, permitidos por la ley”. 

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, 

luego de lo cual se reinstala la sesión, se da la lectura del acta; siendo aprobada 
con el voto favorable de todos los accionistas presentes que representan la 

totalidad del capital social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 14h0Ó0.- 

Para constancia y aceptación firman tódos los socios 

  

Mónica Heller Rapaport 

Presidente ccionista
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? A 

Quito 03 de Junio del 2013 Y 

Señor 1ng. 

JOSE BAUM PASTERNAC 
Ciudad. 

  

De mi consideración: o 

9 > YA) 
Cumple llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinariade Accionista EZ 
la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. reunida el día de hoy, 
eligió a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, para un periodo estatutario de 

DOS años, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente remplazados. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer judicial y extrajudicialmente la 
representación legal de la compañía, con todos los poderes y atribuciones constante en 
el artículo DECIMO SEXTO de los Estatutos Sociales de la Compañía. - * 

Tales Estetutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía, otorgada en la 
Notaria Cuadragésima del cantón Quito, el 31 de Marzo del año 2.010, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el N*. 1298 del Tomo 141, de 
treinta de abril del año 2010. 

Atentamente, / 
. > , 

Dl e , yA E 

Sr. Diego Xavier Pérez Puruncajas 
SECRETARIO AD-HOC 

J 

Yo, JOSE BAUM PASTERNAC, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 
desempeñarlo fiel y legalmente, 

Quito, 03 de Junio del año 2013 

lea e] AN | 

 



  
.,Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

? 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  + NÚMERO DE REPERTORIO: 3 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN:”..”-: 5: 

' NÚMERO! DE INSCRIPCIÓN: ES 
| REGISTRO: jaa OE a E 

  

   

   

  

924] 21506 

. 9] 25/06/2013 7% se 7 
cícgl 9075 / 
ES a) 

  y 

  

      
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . : AN 

  

  

  

  

  

        
  

  

            
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: O 
AUTORIDAD NOMINADORA: ¡| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS: > - et 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/06/2013 y 
FECHA ACEPTAGION: : , 03/06/2013. e 

, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORBIO S.A.” et 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO _ o 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: , go. AN 
Identificación . Nombres y Apellidos Cargo Plazo. CC 

1717233140 BAUM PASTERNAC JOSE : | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: _ s a 
| CONST. 31/03/10 MOTARIA 40 RM 30/03/10 VE, , o ,   
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON' NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL L PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. — 

TS - * . 
lr, 

» . e. A 

pos o FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A.25 DÍA(S) DEL ió DE 2013 e A o a o 
na % , ¿ . í 

  

¡ ; 

  PA CT 
S DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ | A 

e REGISTRADOS E ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e a rr a 
A 

ON . .. ae ye , , he Ayto .e 

e 
y 4 ME 

san DIRECC] oa GISTRO: AV. 6 DE - v Say 0 A 
E E A DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR Devin o! sho Notarial, | a N o . ce” 

DOY FÉ que las coplas <110 SM... 25 OA ccarmanvooss A: 
fojas anteceden, guardan relación y cita con” UN 
el locumorte gue ma fua pyniRiAo.,* . : 

Quito, a 

CANTOM QUITO 
INTERINO 

   

  

2. 0171448. 
     

Bi UN 

[TRÁMITE NÚMERO: 24606] 

Y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 2 AN 

  

- o , , . ", t 

: e O] 3 Moa a 
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y, de la Ley Notaria, doy 
tecede, esligual a 1 

saefin q presentado. en % 

    

  

     que la COMPULSA 
certificada que 

CEGUERA ARANA Sano Fojas 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien al paíst 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 4792285771001 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: LIVORNO SA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: " BAUM PASTERNAC JOSE 

+ CONTADOR: SIMBANA PEREZ LOURDES MARIANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/04/2010 FEC. CONSTITUCION: 30/04/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 01/12/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/05/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS EN GENERAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINOHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: LA MARISCAL Cale: REINA VICTORIA Número: N24- 
151 Intersección: JOSÉ CALAMA Edificio: CASILLERO DEL DIABLO Oficina: 5A Referencia ubicación: FRENTÉ AL 
RESTAURANTE MAMA CLORINDA Fax: 022902128 Telefono Teebajo: 022902128 Telefono Trobajo: 022545728 

DOMICILIO ESPECIAL: . o. . 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS - . 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —.  vel001al 091 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — y REGIONAL NORTÉS PICHINCHA : CERRADOS: 0 

c
d
 

  

O
 

O 

  

    

  

l e FIRMA DEL don 
. Usuario: CPPUENTE Lugár dé emisión: UITSTAV GALO PLAZA E Fecha 7 ora TOS IRBZIZ . 
  

  

Página 1 de- E Eo pos 

AN 0 SRigobiec 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792285771001 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/04/2010 

NOMBRE COMERCIAL: LIVORNO S.A FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia. SAN BLAS Barrio LA MARISCAL Calle: REINA VICTORIA «Número: N24-151 

intersección. JOSE CALAMA Referencias FRENTE AL RESTAURANTE MAMA CLORINDA Edificio: CASILLERO DEL DIABLO 
Oficina: SA Fax: 022902128 Telefono Trabaja: 022902128 Telefono Trabajo: 022545728 

. 7 Eanformé el artic 85 12 numeral 5 de la Ley Notarial, 
. DOY FE que las copias que e 

fevas anteceden, guardan relación y exectitud con 
el documento que me fua exbubida,.     

    

   

    

Quita, a 

    

ñ0 Espindza SRL. 
NOTARIO OCTAVO DEL 

CANTGN QUITE 
INTER 

TON QUITO 
en el numeral (5) 
e la COMPULSA 
ertificada que 

metue presentado, 8... dpi dura ono» F 
” a 

D EA 
y 

            

     

         , " 7 
GIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: CPPUENTE Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 10/05/2012 445212 
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L 

  

  

mí el Notario, se ratifica en su aceptación de su 

    
contenido y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo d 

esta Notaría la presente escritura.- 

n
—
 

VE
N 

  

GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 
CPE JIUO 

  

  

ESCRITURA oriz mí, en fel de ello y facultado por los 
Artículos y e la Ley Notarial, donfiero esta COPIA CERTIFICADA 
NUMERO'TRES, debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, 
hoy cuafró A a e . 
  

    

DR. So ROBERTO CEVAÍLOS FONSECA 
_ NOTARIO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR    
0000022 

RAZON.- Al margen de la escritura de Reforma de Estatutos de la 

Compañía Comercial e Industrial LIVORNO SOCIEDAD ANÓNIMA, 

número 2013-17-01-08-P3830, que otorga José Baum Pasternac, 

Gerente General y Representante Legal de la compañía antes 

mencionada, celebrada ante el doctor Jaime Rafael Espinoza 

Cabrera, Notario Octavo del cantón Quito, Interino, el 4 de julio del 

2013, cuyo archivo actualmente se encuentra a mi cargo, TOMÉ NOTA, 

de la Aclaratoria número 2013-17-01-08-P2312, a dicha escritura, 

autorizada por mí, el 4 de septiembre 2013.- Quito, a 4 de 

S).- 

  

        septiembre del 2013 

  

    

  

DR. PABLO ROBERTO CEVALLOS FOR 
NOTARIO OCTAVÓ DEL CANTÓN QUITO SUP



0000073 
ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de: Reforma de 
Estatutos de la Compañía Comercial e Industrial Livorno S.A., número 

2013-17-01-08-P3830, celebrada el 04 de julio del 2013, ante el Doctor 

Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo del Cantón Quito, Interino, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y Aclaratoria a la 

escritura de Reforma de Estatutos de la Compañía Comercial e 

Industrial Livorno S.A., número 2013-17-01-08-P5312, celebrada ante mí, el 

04 de septiembre del 2013, TOME NOTA que mediante resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.13.004701, suscrita el 20 de septiembre del 2013, por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías de Quito se resolvió: Aprobar la 

Reforma y Aclaratoria de dicha Compañía.- Quito, a 24 de septiembre 

del 2013.- 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

0000074 

ZON: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.004701 de fecha veinte de 

Septiembre del dos mil trece, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañías, resuelve aprobar la reforma de estatutos de la compañía 

Comercial e Industrial Livorno S.A.. Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución la mencionada compañía, otorgada ante el doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, el treinta y uno de Marzo del dos mil diez.- Quito, a los treinta 

días del mes de septiembre del año dos 

  

    OLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

   



  

"»Registro Mercantil de Quito . 

  

- 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 45066 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

  

  

  

  

  

CON ACLARATORIA o 
NÚMERO DE REPERTORIO: 34430 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 07/10/2013 , 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN .  |3833 , 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: os 
Identificación _| Nombres, Cantón de Calidad en que Estado Civil 

| Domicilio , Comparece 

1717233140 [|BAUM  - “| Quito" - REPRESENTANTE | Casado 
PASTERNAC —' . | LEGAL 

JOSE           
  

? 

Ss 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DELACTO O /  -] REFORMADE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 
CONTRATO: ANÓNIMA CON ACLÁRATORIA - 
FECHA ESCRITURA: 7. ..104/07/2013 

¡ NOTARÍA: . NOTARIA OCTAVA o, ; 

CANTÓN: QUITO ] O 
N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004701 ; 
FECHA RESOLUCIÓN: — — “1 20/09/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO'DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. OSWALDO NOBOA LEON 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO     
  - 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

Y 

Página 1 de 2    
E 

0000925 

6300021 
IMP GM en 

 



  

; Registro Mercantil de Quito. 

ON | 0000026 

5. DATOS ADICIONALES: 

- ESCRITÚRA ACLARATORIA DE FECHA 04/09/2013 NOTARIA OCTAVA DR. PABLOR 

ROBERTO CEVALLOS FONSECA (E).- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

N”1298 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA TREINTA DÉ ABRIL DEL DOS MIL DIEZ 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

   

    

    

    

A 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEÍ-AMES DE OCTUBRE DE 2013 

| k Y 2 api, “. 

JA S 
DR. RUBEN ENRIQ RRE LOPEZ od 9 4, q. 
REGISTRADOR MENCAÑTIL DEL CANTÓN cur Y : 

| y 5 00% E 
a e 

DIRECCIÓN GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N$g-78 € DE VILLAROEL / 
pe e 7 o > . 

, : UN A Ragisuco Me” ? 
' : os. A / 

ps 

ol 

So 

NÑ 

: / 
N 
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¿04 Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
T NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

0000001 

NUMERO: 2013-17-01-08-P3830 

Factura No.: 

    

JOSÉ BAUM PASTERNAC 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

JB-RE 

En San Francisco de.Quito, Capital de la República 

del Ecuadijpr, hoy día CUATRO de JULIO del año DOS 

MIL TRECEÁ ante mí Doctor JAIME RAFAEL ESPINOZA 

CABRERA, Notario Octavo de este Cantón, Interino, 

comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, el señor JOSÉ BAUM PASTERNAC, en su 
K
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REF-ESTATUTOS - COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A 

calidad de GERENTE GENERAL y como. tal 

representante legal de la compañía COMERCIAL E 

INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, de 

acuerdo con el documento que se agrega como 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe 

porque me ha presentado su respectivo documento 

identificatorio cuya copia certificada se agrega a 

la presente; y, me pide que eleve a escritura 

Sública la aún quee (mo urnmiogu y CUYO IuaAlu 

transcribo literalmente a continuación:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Reforma de 

Estatutos de una Compañía Anónima, al tenor de 

14 

SS 
16 Mlas siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, en forma libre y 

voluntaria, el señor: JOSÉ BAUM PASTERNAC, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado. 
A 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

  

Metropolitano, provincia de Pichincha, en su 

calidad de Gerente General y como: tal 

representante legal de la compañía COMERCIAL E 

INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, 

debidamente autorizado “por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas apras el 

veintiséis (26) de junio_de. dos. mil trece 
o 

  

según se



QUITO-ECUADOR 

Ez. € Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
y NOTARIO OCTAVO INTERINO 
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0000002 
desprende de los documentos habilitantes que se 

acompañan.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:-"": 
compañía COMERCIAL E INDUSTRÍAL EN RN 
SOCIEDAD ANONIMA, fue constituida * eS ar 

escritura otorgada por la Notaria Cudaragédimio 

del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinoza, 

  

r 

el treinta y uno de marzo de dos mil diez e inscrita 

el treinta de abril del dos mil diez en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.- b) La junta general 

extraordinaria universal de accionistas de 

COMERCIAL E  I¡NDLsIRIAL LIVORNO SUCIEDAD 

ANONIMA, debidamente reunida el veinte y seis de N 

junio de dos mil trece, resolvió aprobar la reforma 

del objeto social y consiguiente reforma de 

. estatutos de la compañía y autorizó al Gerente 

General a suscribir la correspondiente escritura 

pública.- TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- De 

acuerdo a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas mencionada 

en el numeral b) de la cláusula que antecede, el 

gerente general de la compañía COMERCIAL E 

INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, procede 

a reformar el objeto social de la compañía, por lo 

que el Artículo Primero de los estatutos dirá: 

"Artículo Primero.- Con el nombre de COMERCIAL E 

INDUSTRIAL LIVORNO SOCIEDAD ANONIMA, se 
constituye en el Distrito Metropolitano de Q ito, 

capital de la República del Ecuador, unal|de 
-



REF-ESTATUTOS.- COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A 

sociedad anónima que tiene por objeto social 

construcción de obras civiles en general; esto es el 
  

estudio, proyectos, diseño y construcción de 
  

carreteras, puentes, canales de riego, obras sanitarias, 

obras de infraestructura, de alcantarillado, de aguas 

servidas, de agua potable, construcción de 

edificios, escuelas, viviendas, remodelaciones, 

VW 
0
 

JJ
 

QOd
€ 

N
N
 

ph
 

uy
 

N
N
 

PR 

mantenimiento de edificaciones de toda índole, 

pa
 

o
 elaboración y ejecución de proyectos y estudios 

2 Us cumviiUuacluia y ¡UU du IcIuUciICIIado Cul lu 

12 infraestructura civil, instalación y mantenimiento 

13 de sistemas de seguridad, equipos eléctricos y 

14 suministros de mobiliario en general.- Podrá dedicarse 

15 también a la comercialización, distribución y 

16- representación de artículos de ferretería y materiales de 

construcción.- Podrá efectuar de manera directa 

18 compraventa, importación, distribución y 

19 comercialización de materiales de  construcción.- 

20 Alquiler o arrendamiento de equipo y maquinaria 

21 para la construcción en general.- Prestación de 

22 servicio de consultoría, asesoría técnica, supervisión, 

23 fiscalización y/o evaluación de proyectos, que 

24 comprende elaboración de estudios económicos, 

25 planos, levantamientos topográficos, financieros, 

26 organización de sistemas, levantamiento de sistemas 

27 de ¡información geográfica, investigación de los 

28 servicios que ofrece. Podrá aceptar y tomar a su cargo 

dedicarse a las siguientes actividades: a) La
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Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

: 0000003 

consignaciones, comisiones, agencias. 

   representaciones nacionales o del, exteridan 

Representación de personas naturales «q jurigfáaso, 

sean estas nacionales o extranjeras y “qrpónérdel 

actuar como mandante o mandataria: de-1as 

mismas.- Podrá participar en toda clase de 

licitaciones o concursos con el Estado y/o 

formando consorcios con sociedades nacionales o 

extranjeras, en general para cumplir sus objetivos o 

finalidades, la compañía podrá adquirir acciones 

=4
 .. Lo, a. . aa , 

uv uIUaS e2ciMpenias, < (9
 

. as 
. ectarso a Stice sociedeodos 

o empresas, representar comercialmente a 

empresas y productos, ya sea de origen nacional o 

extranjero.- Además, la compañía podrá realizar 

toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionados con 

el objeto social principal tales como, la 

comercialización de proyectos constructivos o 

afines, movimiento de tierra, estudios de vialidad, 

acueductos, restauraciones y remodelaciones de 

exteriores e interiores en general de bienes 

muebles e inmuebles. CMantenimiento y limpieza dés 

edificaciones, sistemas de seguridad y eléctricos, 

adecuación y construcción de mobiliarios para 

oficina o vivienda así como construcción de 

facilidades e instalaciones deportivas.- En ge dal 

podrá ejecutar cualquier tipo de obra de 

ingeniería civil o  especializada.- Para a 

pr
]
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AN A 

REF-ESTATUTOS - COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO 5. 

é 

consecución del objeto social, la compañía podrá 

actuar por sí o por interpuesta persona natural o 

jurídica, y celebrar actos, contratos, negocios, 

civiles y mercantiles, permitidos por la leyes.- El 

objeto social de la compañía excluye la 

participación de ésta en actividades reguladas por 

VARTA.- VIGENCIA y DECLARACIÓN.- 
Todas las demás cláusulas del estatuto social que 

la ley general de instituciones del sistema 

inanciero (% 

  

no se han modificado siguen vigentes y surten 

ninnn afarta inanl El nrammsorarianta danipnre bai ' ' OA : : - 7 

juramento que la compañía no tiene contratos con 

el Estado ni_con el sector público.- QUINTA.- 

  

14 * ADJUNTO.- Se adjunta a la presente escritura: Uno) 

So 15 
N 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Acta de Junta Extraordinaria Universal de 

SA Dos) Nombramiento del gerente 

neral.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra redactada y firmada por la Doctora 

Elizabeth Tapia C., Abogada con matrícula 

profesional número seis mil doscientos tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere y 

leída íntegramente que le fue al compareciente 

por mí el Notario, se ratifica en su aceptación de



  

    

  rio ESTADO CIL G MAD A ar HELLER RAPAPORT 
    1717233140 

  

Conforme el articulo 18 
JOY FE que le copiz 
EXBEÚLO Con el dar 

numeral 5 de la Ley Notarial, 
Que antecede, guarda relación y Qormanta rua me fio exit EZ”      

   

Oisitn Sa



Quito 03 de Junio del 2013 

Señor Ing. 

JOSE BAUM PASTERNAC 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumple llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. reunida el día de hoy, 
eligió a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, para un periodo estatutario de 
DOS años, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente remplazados. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer judicial y extrajudicialmente la 
representación legal de la compañía, con todos los poderes y atribuciones constante en 
el artículo DECIMO SEXTA de los Fetatutos Caniafes 110 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía, otorgada en la 

Notaria Cuadragésimia del cantón Quito, el 31 de Marzo del año 2.010, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el N*”. 1298 del Tomo 141, de 
treinta de abril del año 2010. 

Atentamente, 

el 
Di Diego Xavier Pérez Puruncajas 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, JOSE BAUM PASTERNAC, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 03 de Junio del año 2013 Q y” 

 



. Registro Mercantil de Quito 

, 1 % 
A” 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 24606 ll 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

0000005 

1 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE MIRA QOSTALLE 

  

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: SS SO 
- zos aL; A EN, AN vy 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL ss dB NE 
a Da O 

NÚMERO DE REPERTORIO: * -* 21506 RR 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 AR 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9075 / a A 
REGISTRO: Xx LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: ¡| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/06/2013 
FECHA ACEPTACION: 03/06/2013 o 
Nuivibite lec La CUIVIZAN id COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO 5.4. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO y     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo ' 

1717233140 BAUM PASTERNACJOSE | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST. 31/03/10 NOTARIA 40 RM 30/03/10 VE 1 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

% 
A 

A 

A 

Pt. 
“e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL JUNIO DE 2013 $ > % 

"DR, RUBEN ENRI Ap AGUIRRE LOPEZ 
” REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO O 

ed l 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL, Ley Notarial, 

  

AN 

Sa, 
y á d L

A
S
 

so
00
7 A 

* , 

* 3 
% o 

Ce e 
Cp Re 

Conforme el artic numera 
DOY FE que las coplas que Mundi ccacororoco 
fojas anteceden, guardan relación y exactitud con o 
el documenta qué má fub AxhiBldo., 

       YO 

CANTON QUITO 
INTERINO



“e
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de Junio del 2013, a 

las 10H0OO, se reúne en el domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Reina 

Victoria N24-151 y Calama, a la que concurren los señores accionistas: JOSE 

BAUM PASTERNAC, propietario de 400 acciones, y la compañía RABA 
CIA.LTDA., representada legalmente por su Presidente Mónica Heller Rapaport, 

propietaria de 400 acciones, por lo que se encuentra reunida la totalidad del 
capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en ochocientas acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteámerica cada una de ellas. 

Actúa como presidente ad -hoc de la Junta, la señora Mónica Heller Rapaport y 

actúa como secretario ad —hoc c, el señor José Baum Pasternac. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

los accionistas, de conformidad a lo determinado en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan 

unánimente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, para lo cual acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden de 

día. 

1. Reformar el objeto social de la Compañía 
2. Autorizar al Gerente General para que pueda suscribir la escritura pública 

de reforma (y codificación de estatutos. 

2 a 

REFORMAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

En primer punto toma la palabra la Gerente General, JOSE BAUM PASTERNAC, 

y propone a la Junta General que de acuerdo al movimiento y tamaño de la 
Compañía y para su mejor funcionamiento es necesario la reforma del objeto _ 
social en vista de los contratos que puede realizar la Compañía. 

Puesta en consideración de los señores socios la reforma del qbjeto social de la 
compañía y una vez deliberado, la Junta con el voto favorable de todos los 

accionistas que representan el cien por ciento del capital social resuelve lo 

siguiente:



no 0 0900006 
Y 

e Reformar el objeto social de la compañía COMERCIAL E INDUSTRIAL 
LIVORNO S.A. - / 7 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE PUEDA cra 
ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL EN NA 

y E So. Ex 

o A 1 

Los ACCIONISTAS presentes, unánimemente, autorizan a la berenta ni a 

que suscriba la escritura pública de Reforma del objeto social de: Gompa 
Noa Es Y 

De tal manera que el objeto social de la compañía quedaría de Ta siguiente 

manera: A - PJ 0 

» Fes — - - 
. r ? 

1.- OBJETO SOCIAL 

El objeto social de la compañía es:- La construcción de obras civiles en general; 9 

acta ee al actudin nravertac, diseña y enpetrirción de earraferas, mantas. ¿ . 

canales de riego, obras sanitarias, obras de infraestructura, de alcantarillado, de w / 

aguas servidas, de agua potable, construcción de edificios, escuelas, viviendas, 

remodelaciones, mantenimiento de edificaciones de toda índole, elaboración y 

ejecución de proyectos y estudios de construcción y todo lo relacionado con la 

infraestructura civil, instalación y mantenimiento de sistemas de seguridad, 

equipos eléctricos y suministros de mobiliario en general.-/ Podrá dedicarse l) 

también a la comercialización, distribución y representación de artículos de 

ferretería y materiales de construcción,>- Podrá efectuar de manera direct 

compraventa, importación, distribución y comercialización de materiales de 

construcción.-7 Alquiler o arrendamiento de equipo y maquinaria para la 

construcción en general ..- Prestación de servicio de consultoría, asesoría técnica, 

supervisión, fiscalización y/o evaluación de proyectos, que comprende elaboración 

de estudios económicos, planos, levantamientos topográficos, financieros, 

organización de sistemas, levantamiento de sistemas de información geográfica, 

investigación de los servicios que ofrece. Podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, comisiones, agencias y representaciones nacionales o del 

exterior.-,- Representación de personas naturales o jurídicas, sean estas 

nacionales o extranjeras y en general actuar como mandante o mandataria de las 

mismas.- Podrá participar en toda clase de licitaciones o concursos con el Estado 

y/o formando consorcios con sociedades nacionales o extranjeras, en general para 

cumplir sus objetivos o finalidades, la compañía podrá adquirir acciones de otras 

compañías, asociarse a otras sociedades (o empresas, representar, 

comercialmente a empresas y productos, ya sea de origen nacional o extranjerof- 

Además, la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles y Ys 

L



mercantiles permitidos por la ley, relacionados con el objeto social principal tales 

como, la comercialización de proyectos constructivos o afines, movimiento de 

tierra, estudios de vialidad, acueductos, restauraciones y remodelaciones de 

exteriores e interiores en general de bienes muebles e inmuebles. Mantenimiento 
limpieza de edifi dificaciones/sistemas de seguridad y eléctricos, adecuación y 

construcción “de mobiliarios para oficina o vivienda así como construcción de 

E facilidades e instalaciones deportivas. En general podrá ejecutar cualquier tipo de 

“ obra de ingeniería civil o especializada.- Para la consecución del objeto social, la 

compañía podrá actuar por sí o por interpuesta persona natural o jurídica, y 

celebrar actos, contratos, negocios, civiles y mercantiles, permitidos por la ley. - 

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, 

luego de lo cual se reinstala la sesión, se da la lectura del acta, siendo aprobada 

con el voto favorable de todos los accionistas presentes que representan la 

totalidad del capital social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 14h00.- 

Para constancia y aceptación firman todos los socios. 

    

e 

u 

Mónica Heller Rapaport 

Presidente —accionista 

AAA 

¡A/A 
GU Da    
     Secretario- accionista



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien al país 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792285771001 0000007 
RAZON SOCIAL: COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO 5.4. 

NOMBRE COMERCIAL: LIVORNO S A. : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BAUM PASTERNAC JOSE 

CONTADOR: SIMBANA PEREZ LOURDES MARIANA : Ñ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/04/2010 FEC, CONSTITUCION: 30/04/20 ez, > e 

FEC INSCRIPCION: 01/12/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/05/2012 0." E ja a A 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS EN GENERAL 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Canton QUITO Parroquia SAN BLAS Barrio LA MARISCAL Caller REINA VICTORIA Número N24- 
IRA nr bs IDO PALABRA Tri OA EA M1 MADILA Mie le "PA DMafa Ma PArtrrr n 

RESTAURANTE MAMA CLORINDA Fax: 022902128 Telefono Trabajo: 022902128 Telefono Trabajo: 022545728 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: y 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTEY PICHINCHA CERRADOS: 0 

     

  

“. 
A ARTS 

“7 
    

  

dm FIRMA DEL Nan 
      

Usuario: CPPUENTE Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 10/05/2012 14:52 12 l 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792285771001 ' 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/04/2010 

NOMBRE COMERCIAL: LIVORNO S A. FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. SAN BLAS Bamo: LA MARISCAL Calle. REINA VICTORIA Número: N24-151 
intersección: JOSE CALAMA Referencia FRENTE AL RESTAURANTE MAMA CLORINDA Edificio: CASILLERO DEL DIABLO 
Oficina, 5A Fax: 022902128 Telefono Trabajo. 022002128 Telefono Trabajo: 022545728 

  

Arar3ry eri 31 nunural 3 de la Loy Notarial, 
SOY FE que las copias que en... AS .0. fotas anteceden, guardan relación y exectltud con 
el documento que me fuo exhibida.,    

      NOTARIO OCTAVO DEL 
CANTON QUITO 

INTER 

      
      

    

   

      

FIBRLÍ TIA 
EL. FET TA 

  

  

N RMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: EPPUENTE Lugardeemisión:QUITO/AV GALOPLAZA Fecha y hora: 10/05/2012 1452 12 
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der Dortor Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

Jr NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

0000008 

1 su contenido y firma conmigo en unidad de. acto, 

de todo cuanto doy fe, se incorpora art protocolo, 
A , o rs xv Ñ 

de la Notaría la presente escritura.- das Na" 
a: 

> E HON 

PR ee Qu F 

    
: t) 

> “4 
a y > 

  apra 

¡Ode BAÚM PASTERNAC 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

10 COMPAÑÍA COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

11 C./HITIG(UO 

15 

ze AO EE 
17 Fl NOFARIO. 

24 yá o -AVA sa 

25 ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y fa cdo gor gor les , 
Artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiere * esti 

26 CERTIFICADA NÚMERO TRES, debidamente selláda; ruega 
. y firmada en Quito, hoy cuatro (4) de julio del 2oN3. a 

  



0000099 

ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de: Reforma de 

Estatutos de la Compañía Comercial e Industrial Livorno S.A., número 

2013-17-01-08-P3830, celebrada el 04 de julio del 2013, ante el Doctor 

Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo del Cantón Quito, Interino, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y Aclaratoria a la 

escritura de Reforma de Estatutos de la Compañía Comercial e 

Industrial Livorno S.A., número 2013-17-01-08-P5312, celebrada ante mí, el 

04 de septiembre del 2013, TOME NOTA que mediante resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.13.004701, suscrita el 20 de septiembre del 2013, por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías de Quito se resolvió: Aprobar la 

Reforma y Aclaratoria de dicha Compañía.- Quito, a 24 de septiembre 

del 2013.- 

  

   
   

  

A 
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smc sora e o 
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/ 

sx 

«¿Ke PABLO ROBERTÓ CEVALLOS FONSECA 

 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 0000010 

ZON: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.004701 de fecha veinte de 

Septiembre del dos mil trece, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico de Compañías, resuelve aprobar la reforma de estatutos de la compañía 

Comercial e Industrial Livorno S.A.. Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución la mencionada compañía, otorgada ante el doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, el treinta y uno de Marzo del dos mil diez.- Quito, a los treinta 

días del mes de septiembre del año dos rhil trece.- 

AL READ? se CATA 

pa 4U Y | 

: DRA; LA ANDRADE TORRES 

No 5 / NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 
Us, ¿e 

  
    

"y Pate Anorade Torroz 

 



“Registro Mercantil de Quito — 
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> a 

N | TRÁMITE NÚMERO: 45066 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCI 

/ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
l ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE — / 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

; 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CON ACLARATORIA A . ; 

DE 

MN » 

- 2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: —. *- ] 
o, “| Identificación | Nombres  . Cantónde . | Calidad en que Estado Civil 

e, "| DorñlcNio comparece - : 

> a 1717233140 | BAUM - Quito” -* REPRESENTANTE | Casado 
ÁS % , PASTERNAC LEGAL ] 

e - JOSE e s           
  

E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a NATURALEZA DEL ACTO O; - "7 | REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 
contratos 0 0 “A "| ANÓNIMA-CON ACLÁRATORIA 
FECHA ESCRITURA: “0. « ] 04/07/2013 o ! 
NOTARÍA: - o ATA | NOTARIA OCTAVA, MN 

CANTÓN:. A e ] QUITO. 

N”, RESOLUCIÓN: / ¿44 RESOLUCIÓN: SC. 1.D1C.Q-13.004701 
FECHA RESOLUCIÓN: - -.%] 20/09/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. OSWALDO NOBOA LEON 
EMITE LA RESOLUCIÓN: | 
PLAZO: 0 y ] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; — | COMERCIAL E INDUSTRIAL LIVORNO S.A. 

- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO *       
  

y 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

N 

Y 
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de 
En 
> 

   

  

TANTA 7 

? 

fe, “.Registro Mercantil de Quito 

0000013 
MN 

C 
5. DATOS ADICIONALES: 
ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA 04/09/2013 NOTARIA OCTAVA DR. PABLOR 

: ROBERTO CEVALLOS FONSECA (E).- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

o N*1298 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ S 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

/ -, / 97 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍ; 1 mes De ogtére De 20%, 

, no. A 
e 

    
  

A 
1 

  

   
o a, e SS 

EL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 PGARSPAR DE VILLAROEL 
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